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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

DPTO. DESARROLLO DE LAS PERSONAS
         NGQ/PMI/AOA/PGS




CIRCULAR Nº ____/

                                                     

ANGOL,   

COMUNICA APERTURA DEL PROCESO DE POSTULACION Y ADJUDICACION DE BECAS PARA HIJOS DE FUNCIONARIOS DEL S.S.A.N.
1º El Servicio de Salud Araucanía Norte en virtud de los convenios de cooperación científica tecnológica y docente asistencial  suscritos con la Universidad Arturo Prat Sede Victoria aprobado  mediante Resolución Nº 2077 de fecha  27 de Diciembre de 2004; Universidad Autónoma de Chile aprobado mediante Resolución Nº 352 de fecha 16 de Marzo de 2005  y Universidad Mayor  aprobado  mediante Resolución Nº 934 de fecha  07 de Septiembre de 2006,  ha iniciado el proceso de difusión, postulación y adjudicación de  BECAS 
PARA HIJOS DE FUNCIONARIOS DE ESTE SERVICIO,  en las carreras de pregrado que se indican a continuación:
	U. ARTURO PRAT
	1 cupo para carrera de Enfermería

	
	1 cupo para carrera de Psicología

	U. AUTONOMA
	1 cupo para cualquier carrera dictada por la Universidad


	U. MAYOR
	1 cupo para cualquier carrera dictada por la Universidad excluidas las carreras de Odontología y Medicina


Nota: El beneficio de la Beca, se extenderá durante la totalidad de la carrera y será renovado anualmente a solicitud de los becarios, siempre y cuando se acredite haber aprobado todos los ramos semestrales o anuales.
2º  Para postular el alumno debe cumplir los siguientes requisitos:

a)
La nota mínima de postulación será igual o superior a 5.0 considerando el promedio de  Enseñanza Media
b) Haber rendido la PSU, obtenido un puntaje mínimo de 450 puntos
c) Tener una situación socio económica que amerite la ayuda.
3º  El plazo de postulación y por tanto el plazo para recepcionar los antecedentes por la Oficina del  Servicio de Bienestar Regional vence impostergablemente el día Jueves 31 de Enero a las 12:00hrs.
El proceso de postulación y renovación de las Becas, estará a cargo de la  Oficina de Bienestar Local de cada establecimiento y se efectuará en las fechas mencionadas en el párrafo anterior.
4º La selección definitiva de  los postulantes se efectuará en sesión Extraordinaria del Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar del Personal, el día Lunes 04 de Febrero de 2008 en base a las pautas de evaluación y puntajes asignados. Los resultados serán informados a los respectivos establecimientos el día martes 05 de Febrero de 2008
5º Finalmente señalar, que en los mismos convenios se suscribe un porcentaje de descuento en los aranceles de cada establecimiento según se indica a continuación:
	U. ARTURO PRAT
	15 % en cualquiera de las carreras que  imparte la Universidad

	U. AUTONOMA
	10% en cualquiera de las carreras que  imparte la Universidad

	U. MAYOR
	10%  en cualquiera de las carreras que  imparte la Universidad, con excepción de las carreras de Medicina y Odontología


Se adjunta:

· Reglamento de becas.
· Formulario de postulación

Saluda atentamente,
NELSON GAETE QUIJON

DIRECTOR DEL SERVICIO DE

SALUD ARAUCANIA NORTE

DISTRIBUCION:
· Directores de Establecimientos (7)
· Jefe de Recursos Humanos Hospital de Angol y Hospital de Victoria
· Autoridad Sanitaria 
· Asistentes Sociales (7)
· Subdirección de RRHH, Servicio de Salud Araucanía Norte
· Dpto. Desarrollo de las Personas
· Pagina Web S.S.A.N.

· Servicio de Bienestar

